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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO NÚMERO 61 

PÁGINAS 

CIUDADANO ROLANDO RODRIGO ZAPATA BEllO, GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN lOS ARTíCULOS 38 Y 55, 

FRACCIONES 11 Y XXV, DE LA CONSTITUCiÓN pOlíTICA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN; 12, 14, FRACCIONES VII, IX Y XVI, 27, FRACCiÓN 1, Y 30, 

FRACCiÓN IV, DEL CÓDIGO DE LA' ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE 

YUCATÁN; y 3, FRACCiÓN V, DE LA lEY DEL DIARIO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

"El CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE .YUCATÁN, 

CONFORME A lO DISPUESTO EN lOS ARTíCULOS 29 Y 30 FRACCiÓN V DE 

LA CONSTiTUCiÓN pOlíTICA, Y 18 DE LA lEY DE GOBIERNO DEL PODER 

lEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE El SIGUIENTE; 

DECRETO: 

ARTíCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 61 Bis; se deroga el tercer 

párrafo del artículo 350, y se adiciona un Título Vigésimo Tercero denominado 

"DELITOS CONTRA LOS ANIMALES DOMÉSTICOS", conteniendo un Capitulo 

Único denominado -"Maltrato o Crueldad en contra de Animales Domésticos", así 

como los artículos del 406 al 409, todos del Código Penal del Estado de Yucatán, 

para quedar como sigue: 

Artículo 61 Bis.- Encaso de aseguramiento de animales domésticos, éstos se 

canalizarán a lugares adecuados para su debido cuidado y se dará aviso 

inmediato a las autoridades correspondientes, así como a las asociaciones 

protectoras de animales debidamente constituidas, las cuales. podrán solicitar en 

cualquier momento a la Fiscalía General del Estado o Juez competente, su 

resguardo temporal, hasta por un plazo de 6 meses, y en el caso de que el dueño 

o poseedor permanezca privado de su libertad o no ·fuera reclamado por algún 

familiar del imputado durante este plazo, dichas asociaciones obtendrán la 

posesión definitiva de los mismos, previa resolución judicial que así lo determine. 
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Artículo 350.- ... 

Se deroga 

TíTULO VIGÉSIMO TERCERO 

DELITOS CONTRA lOS ANIMALES DOMÉSTICOS 

CAPíTULO ÚNICO 

Maltrato o Crueldad en contra de Animales Domésticos 

Artículo 406.- Para efectós de este Capítulo, se entenderá por animal doméstico a 

todo aquel que ha sido criado y condicionado para acompañar al ser humano en 

su convivencia diaria. 

Artículo 407.- Comete el delito de maltrato o crueldad en contra de animales 

domésticos quien intencionalmente: 

1.- Cause la muerte a un animal doméstico, sin previo dictamen por escrito de un 

médico veterinario que justifique la necesidad del sacrificio para evitar el 

sufrimiento del animal de que se trate o emplee métodos distintos' a los 

establecidos en las normas oficiales mexicanas- y en las normas ambientales 

aplicables; 

11.- Realice cualquier mutilación, alteración de la integridad fisica o modificación 

negativa de los instintos naturales de _ un animal doméstico, sin causa justificada o 

sin la supervisión de un especialista o persona que cuente con conocimientos 

técnicos en la materia; 

111.- Prive a un animal doméstico de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 

contra la intemperie, cuidados médicos o alojamiento adecuado, acorde a su 

especie, que cause o pueda causarle daño; 
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IV.- Abandone a un animal doméstico o lo desatienda por períodos prolongados 

que comprometan el bienestar del mismo; 

V.- Realice cualquier acto u omisión que ponga en peligro la vida del animal 

doméstico, o 

VI.- Realice actos de zoofilia con animales domésticos. 

Siempre que existan actos de maltrato o crueldad hacia animales 

domésticos, la autoridad ministerial o judicial podrá decretar el aseguramiento 

temporal del animal doméstico maltratado, así como de todos aquellos que 

pudiera tener bajo su cuidado o resguardo el sujeto activo del delito', en términos 

de lo dispuesto por el artículo 61 Bis de éste Código. 

Artículo 408.- A quien cometa actos de maltrato o crueldad en contra de animales 

domésticos, que no pongan en peligro la vida éste, se le impondrá una pena de 3 

meses a 1 año de prisión y de cincuenta a cien días-multa. 

Si los actos de maltrato o crueldad ponen en peligro la· vida del animal 

doméstico; le provocan una incapacidad parcial o total permanente; disminuyen 

alguna de sus facultades, o el normal funcionamiento de Un órgano o miembro, la 

pena señalada se incrementará hasta en una mitad. 

Artículo 409.- A quien cometa actos de maltrato o crueldad en contra de un 

animal doméstico, que le provoquen la muerte, se le impondrá la pena de 6 meses 

a 2 años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días-multa. 

En caso de que se haga uso de métodos que provoquen un grave 

sufrimiento al animal doméstico previo a su muerte, las penas se aumentarán en 

una mitad. Se entenderá por métodos que provocan un grave sufrimiento, todos 

aquellos que lleven a una muerte no inmediata y prolonguen la agonía de éste. 
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ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL DECRETO POR EL 
CUAL EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
SANCIONA EL DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL H. COII!GRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
ADICIONA DIVERSOS DISPOSITIVOS AL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN. 

T R A N S I T O R I O: 

ARTíCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor a los 30 días naturales 

siguientes al de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD 

DE MÉRIDA, YUCATÁN, .ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS QUINCE 

DíAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.- PRESIDENTA 

DIPUTADA LEANDRA MOGUEL L1ZAMA.- SECRETARIO DIPUTADO 

MAURICIO VILA DOSAL.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL CHAN 

MAGAÑA.- RÚBRICAS." 

Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 

CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE 

MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A LOS DIECISÉIS DíAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

TRECE. 

(RÚBRICA) 

C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE YUCATÁN 

( RÚBRICA) 

C. VíCTOR EDMUNDO CABALLERO DURÁN 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL DECRETO POR EL 
CUAL EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
SANCIONA EL DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
ADICIONA DIVERSOS DISPOSITIVOS AL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN. 

( RÚBRICA) 

C. ERNESTO HERRERA NOVELO 

CONSEJERO JURíDICO 

( RÚBRICA) 

C. JORGE EDUARDO MENDOZA MÉZQUITA 

SECRETARIO DE SALUD 

(RÚBRICA) 

C. LUIS FELIPE SAIDÉN OJEDA 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

(RÚBRICA) 

C. CELIA MARíA RIVAS RODRíGUEZ 

FISCAL GENERAL 

( RÚBRICA) 

C. EDUARDO ADOLFO BATLLORI SAMPEDRO 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 




